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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Sucesorio 

Interesados  Blanca María Rodríguez Diaz y otros 

Causantes María Cristina Rodríguez Diaz y Mario 
Rivera Buendia (q.e.p.d.)   

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00231-00 

Providencia Auto interlocutorio 356 

Decisión Admite demanda 

 

Este Juzgado examina el escrito de demanda y sus anexos allegados al correo institucional, a partir 
de los cuales aprecia la concurrencia de los requisitos para el asunto convocado – Art. 82, 488 y 489 
y ss del CGP –, por encontrarse la demanda en debida forma, acreditada la muerte de MARIA 
CRISTINA RODRIGUEZ DIAZ Y MARIO RIVERA BUENDIA, la vocación hereditaria y la 
competencia al tenor del Art. 22 num. 9°, y del Art. 28 num. 12° ibídem, presupuestos suficientes 
para la admisión conforme el Art. 490 y siguientes de la cuerda procesal.  
 
En ese orden de ideas, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Juzgado, el juicio de SUCESIÓN DOBLE 
E INTESTADA de los causantes MARIA CRISTINA RODRIGUEZ DIAZ, cuyo deceso data del 
quince (15) de agosto de dos mil siete (2007) en la cuidad de Bogotá y MARIO RIVERA BUENDIA, 
cuyo deceso data del veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintiuno (2021) en la cuidad de Bogotá. 
 
SEGUNDO: REALIZAR la publicación a todas aquellas personas que se crean con derecho para 
intervenir en el presente juicio de sucesión, mediante un listado que deberá publicar por solo una 
vez, en un periódico de amplia circulación nacional, bien sea El tiempo o La república. Por las partes 
interesadas dispóngase a la publicación. 
 
TERCERO. RECONOCER como herederos a los señores BLANCA MARIA RODRIGUEZ DIAZ, 
CARMEN JULIA RODRIGUEZ DIAZ, MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ DIAZ, ENRIQUETA 
RODRIGUEZ DIAZ, AURA MARIA RODRIGUEZ DIAZ y ANA TERESA RODRIGUEZ DIAZ, dada su 
vocación hereditaria a la luz del Art. 1045 del C. Civil, por ser hermano del cujus MARIA CRISTINA 
RODRIGUEZ DIAZ y aceptan la herencia con beneficio de inventario en la forma como lo prevé el 
Art. 488 num. 4 CGP. 
 
CUARTO. - RECONOCER como herederos a los señores MIGUEL ANGEL RIVERA BUENDIA, 
PABLO HUMBERTO BUENDIA, JACINTO RIVERA BUENDIA, FRANCIA HELENA VERA RIVERA 
y DIANA CATALINA VERA RIVERA en representación de su madre CARMEN RIVERA BUENDIA 
(q.e.p.d), DIANA CAROLINA RIVERA BOHORQUEZ y ANGELA MARIA RIVERA BOHORQUEZ  en 
representación de su padre ADOLFO RIVERA BUENDIA (q.e.p.d), dada su vocación hereditaria a 
la luz del Art. 1045 del C. Civil, por ser hermanos del cujus MARIO RIVERA BUENDIA y aceptan 
la herencia con beneficio de inventario en la forma como lo prevé el Art. 488 num. 4 CGP. 

 

QUINTO: RECONOCER personería procesal al profesional del derecho MARCELA ROJAS 
SAAVEDRA, para que intervenga en la mortuoria en representación de los intereses de los intereses 
de los herederos de MARIA CRISTINA RODRIGUEZ DIAZ, con plena observancia de las facultades 
otorgadas en el poder. Exhórtese para que preste la debida colaboración de los demás actos 
procesales. 
 
SEXTO: RECONOCER personería procesal al profesional del derecho ALDEMAR ANDRADE 
VIDALES, para que intervenga en la mortuoria en representación de los intereses de los intereses 
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de los herederos de MARIO RIVERA BUENDIA, con plena observancia de las facultades otorgadas 
en el poder. Exhórtese para que preste la debida colaboración de los demás actos procesales. 
 
SEPTIMO: OFICIAR al Departamento de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para surtir los 
efectos del artículo 844 del Estatuto Tributario, enviando copia de la relación de inventarios y 
avalúos.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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